
I. Sentencias del Tribunal Constitucional
Por FRANCISCO CORRAL DUEÑAS

1. Sentencia de 26 de septiembre de 1990.—ADOPCIÓN.—En el expediente
judicial es necesario oír a los padres.—Sala 1.a.—Ponente: Sr. Leguina Villa.

Hechos.—La recurrente pretende la nulidad de las resoluciones judiciales
que declararon y confirmaron la adopción plena de su hijo menor de edad
solicitada por las personas a quienes se les había confiado dicho menor para su
guarda y acogimiento familiar. Invocando el derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva y a la interdicción de toda indefensión, aduce la recurrente que
en el trámite seguido en el expediente de adopción no se le dio oportunidad de
ser oída, siendo así que el órgano judicial tenía a su alcance los medios apropia-
dos para identificar su domicilio y efectuar el emplazamiento personal. Afirma
además que la declaración de abandono de su hijo menor fue prejuzgada a
partir de las manifestaciones realizadas por los adoptantes, sin respeto del prin-
cipio de contradicción.

En efecto, de las actuaciones examinadas resulta que, tras recabar sin resul-
tado positivo del matrimonio adoptante los datos domiciliarios precisos para
emplazar a la madre biológica del menor, el Juez se limitó a ordenar su citación
por cédula en el tablón de anuncios del Juzgado y por edictos en el Boletín
Oficial de la Provincia de Zaragoza.

Fallo.—El Tribunal Constitucional estima el recurso de amparo, reconociendo
el derecho a la tutela judicial efectiva de la recurrente y ordena retrotraer las
actuaciones del expediente de adopción cuya nulidad se declara al momento en
que se debió practicar la citación personal de la recurrente para que ésta pueda
ser oída.

Fundamentos de Derecho.—De acuerdo con la doctrina de este Tribunal, el
artículo 24 de la Constitución garantiza no sólo el acceso al proceso y a los
recursos legalmente establecidos, sino también al adecuado ejercicio del derecho
de audiencia bilateral para que las partes puedan hacer valer sus pretensiones.
De ahí la especial relevancia que reviste el emplazamiento de quienes han de ser
o pueden ser partes en el procedimiento judicial, pues sólo la incomparecencia
voluntaria o por negligencia inexcusable de la parte podría justificar, en principio,
una resolución inaudita en parte (STC 109/1989). Por ello, muy tempranamente,
desde la STC 9/1981, este Tribunal ha mantenido que debe procederse al empla-
zamiento personal siempre que los interesados sean conocidos e identificables a
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partir de los datos que obren en el escrito de interposición o en el expediente,
siendo sólo válida la citación edictal cuando no conste en las actuaciones el
domicilio de la persona que debe ser emplazada o se ignore su paradero por
haber cambiado de domicilio. Tal doctrina es, sin duda, aplicable a los procedi-
mientos judiciales de adopción, en los que por estar en juego intereses de la
mayor importancia en el orden personal y familiar, resulta especialmente nece-
saria la comparecencia de los padres biológicos del menor adoptado, lo que le
obliga a rodear de las mayores garantías y del más escrupuloso celo los actos
judiciales de comunicación con estos últimos que se practiquen en tales proce-
dimientos.

En el caso que ahora examinamos, es claro que, como señala el Ministerio
Fiscal, el Juez pudo llegar a conocer sin la menor dificultad el domicilio de la
madre biológica del menor, hoy recurrente en amparo, con sólo haber desplega-
do "una sencilla actividad", pues tal domicilio constaba en las actuaciones prac-
ticadas ante el Tribunal Tutelar de Menores de Pamplona en el precedente
expediente de protección del citado menor de edad. La omisión de esta mínima
diligencia judicial ha impedido la comparecencia y la audiencia de la solicitante
de amparo en el procedimiento de adopción de su hijo menor, colocándola así en
una situación de indefensión incompatible con el artículo 24 de la Constitución.
Debemos, pues, corregir dicha indefensión mediante la anulación de lo actuado,
rechazando el razonamiento del Juzgado, que la Audiencia Provincial hace suyo,
en el sentido de que "el hecho de ser oído (los padres biológicos) no puede tener
ningún tipo de influencia en la decisión que se adopte", pues aunque la Ley
otorgue al Juez muy amplias facultades para apreciar la conveniencia de acceder
o no a la adopción citada, no puede aquél en modo alguno ignorar el mandato
legal de dar audiencia a los padres del menor, pues sólo así podrá tener en
cuenta todos los elementos de contraste necesarios que, una vez ponderados
adecuadamente, conduzcan a una resolución acorde con los criterios legales y
con los intereses prevalentes en la adopción. 1.° Declarar la nulidad del Auto del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Zaragoza, de 4 de febrero de 1987,
dictado en el expediente de adopción número 473/1986, así como de las actua-
ciones y resoluciones judiciales posteriores.

2. Sentencia de 26 de noviembre de 1990.—REFORMA DE SENTENCIA.—
No pueden efectuarla los Jueces y Tribunales fuera de los casos previstos por la
Ley.—Sala 2.a.—Ponente: Sr. Rodríguez Piñeiro.

Hechos.—La cuestión planteada en el presente recurso tiene su origen en una
demanda sustanciada por los trámites del juicio verbal en la que el dueño de una
pequeña finca, en base al artículo 537 en relación con el artículo 561 del Código
Civil y el artículo 545 del propio Código, solicita la declaración de la existencia de
una servidumbre de acueducto durante la etapa estival de cada año y se condene
a la demandada, hoy recurrente en amparo, a la demolición del muro de cierre
recientemente construido, reponiendo las cosas a su primitivo ser y estado. El
proceso terminó en sentencia del Juez de Distrito número 3 de Orense en la que
se estimaba la demanda y declaraba en su fallo haber lugar a la demanda,
declarar que la finca de la hoy actora debe servidumbre de acueducto durante
la época estival de cada año, y en su consecuencia condena a realizar las obras
necesarias para permitir el uso de dicha servidumbre "previa la correspondiente
indemnización a fijar en trámite de ejecución de sentencia". La sentencia del


